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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/1476/2025, de 24 de octubre, por la que se 
convocan subvenciones a centros docentes privados no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
marco del Plan Corresponsables en el curso 2025-2026.

BDNS (Identif.): 864445.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/864445)

Primero.- Objeto de la convocatoria, actuaciones y gastos subvencionables.

1. Se convoca, por procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, 
subvenciones a centros docentes privados no universitarios sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Plan 
Corresponsables, en el curso 2025-2026, para favorecer la conciliación de las 
familias con alumnado escolarizado en dichos centros, desde un enfoque de 
igualdad entre hombres y mujeres.

2. Se consideran actuaciones subvencionables aquellas dirigidas al desarrollo del 
Plan Corresponsables en cada centro docente, de conformidad con los criterios y 
características marcadas en él, y en concreto y entre otras:

a) La apertura anticipada del centro docente con Servicio de “Aula Madrugadora”.

b) Apertura del centro docente con Servicio de “Aula de Tarde” tras la finalización 
del horario lectivo o, en el caso de centros con proyecto de organización de 
Tiempos Escolares, del servicio de comedor.

c) Otras actividades puntuales de conciliación, complementarias de las anteriores 
siempre fuera de horario lectivo y de comedor. Las actuaciones objeto de 
esta convocatoria irán dirigidas al alumnado de educación infantil, primaria y 
especial, en las condiciones establecidas en la misma.
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Serán gastos subvencionables todos aquellos que sean necesarios para la 
puesta en marcha, desarrollo y ejecución de los proyectos amparados por el Plan 
Corresponsables y en concreto, entre otros, los siguientes:

a) Contratación del personal necesario para llevar a cabo los servicios 
ofertados. Los perfiles profesionales serán preferentemente los de personas 
con cualificación profesional “Atención a personas no dependientes con 
necesidades de cuidados en su entorno cotidiano”, Técnica/o Superior en 
Animación Sociocultural y Turística, monitoras/es de ocio y tiempo libre, 
Técnica/o Superior en Enseñanza y Animación Socio deportiva, Educación 
Infantil y Primaria, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia, así como 
titulaciones análogas.

b) Ampliación de los servicios de conciliación, en caso necesario.

c) Adquisición de material fungible para ser utilizado en los servicios de 
conciliación.

d) Adecuación de los espacios utilizados para llevar a cabo estos servicios. 
Quedan excluidos de la financiación los gastos que por su naturaleza 
económica se encuadren en el capítulo 1 o en los capítulos 6 a 9 del 
presupuesto de gastos, gastos realizados que se materialicen en prestaciones 
económicas directas a personas y/o familias, o gastos relativos a la dotación de 
personal de los centros de Educación Infantil, salvo excepciones previstas en 
el Plan.

El periodo elegible de la subvención será el que comprenda las acciones realizadas 
entre el 1 de septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026, ambos inclusive.

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria y optar a la condición de 
beneficiarios los centros docentes privados no universitarios concertados con la 
Comunidad Autónoma de Aragón que impartan las etapas de Educación Infantil o 
Educación Primaria, y de Educación Especial.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos centros docentes 
que se encuentren incursos en alguna de las prohibiciones establecidas en la 
normativa vigente en materia de subvenciones, y en particular las previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni 
aquellos que no hayan cumplido con la finalidad correspondiente respecto a las 
subvenciones que le hayan sido concedidas para el mismo destino y finalidad en 
ejercicios anteriores.
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3. De conformidad con lo anterior, no podrán resultar beneficiarios aquellos que: 

a) Hubieran sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos 
de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Hubieran solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme al el Texto 
Refundido de la Ley Concursal, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, 
de 5 de mayo, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Hayan dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No se hallen al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, y no podrán tener 
deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.No obstante, lo anterior, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional segunda punto 1 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, 
prorrogados hasta la aprobación de los presupuestos para el año 2025, podrán 
obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que tengan 
deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón siempre que la deuda sea menor a la subvención que se pueda 
conceder.

e) Tengan la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

f) No se hallen al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

g) Hayan sido sancionados mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones.

Tercero.- Solicitudes y registro.

1. Los centros docentes que deseen participar en esta convocatoria deberán 
cumplimentar la solicitud recogida en el anexo I mediante el modelo normalizado, 
que se mantendrá actualizado en Sede electrónica (https://www.aragon.es/
tramitador/- /tramite/subvenciones-a-centros-docentes-privados-no-universitarios-
sostenidos-con-fondos-publicos-en-el-marco-del-plan-corresponsables/
convocatoria-curso-2025-2026) y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto 
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en la página web del Gobierno de Aragón, y que estará disponible en formato pdf 
autorrellenable. Junto a la solicitud, se deberá adjuntar, en formato pdf, fotocopia de 
acta notarial u otra documentación que acredite que quien suscribe la solicitud es 
el representante legal del centro docente solicitante, y la siguiente documentación 
justificativa:

a) Breve memoria en la que se relacionarán los datos más relevantes de la 
actuación objeto de la solicitud, con información del número de alumnado 
usuario de las actividades y servicios, los grupos en los que se encuadraría, 
la duración diaria de las actividades o servicios, así como el número de 
días totales de prestación. Dicha memoria se podrá realizar a través del 
siguiente enlace: (http://encuestas.aragon.es/index.php/255262?lang=es) . 
Una vez cumplimentada, deberá descargarse en formato pdf y presentarse de 
conformidad con lo establecido en el punto 2 de este apartado.

b) Declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de 
sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias, por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género, en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 26.3 de la 
Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón.

c) Declaración responsable referida al efectivo cumplimiento de los requisitos 
y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido 
concedidas con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores, al cumplimiento de las exigencias establecidas en la Ley 17/2023, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024, vigente en la actualidad, a la no incursión en ninguno de los supuestos 
recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, del cumplimiento de la legislación medioambiental, de 
transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad 
entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria 
democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, sin perjuicio de 
exigir su acreditación efectiva o de realizar las comprobaciones necesarias, 
antes del pago, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.3 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el "Boletín Oficial 
de Aragón".
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Cuarto.- Cuantía de las subvenciones.

El presupuesto destinado a esta convocatoria es de quinientos setenta mil euros 
(570.000,00 €), que se ejecutarán con cargo a las partidas presupuestarias 
18110/4231/480085/35017 (quinientos treinta y ocho mil euros, 538.000,00 
€) y 18110/4231/480091/35017 (treinta y dos mil euros, 32.000,00 €) de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio de 2025.

Quinto.- Justificación.

La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada se 
realizará mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.

Zaragoza, 24 de octubre de 2025.- La Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
Tomasa Hernández Martín.
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